
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  
 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial del extremo demandante, en contra del proveído de fecha 23 de septiembre 
de 2021, por medio del cual se abrió a pruebas el incidente de nulidad planteado 
por la demandada LUZ CAMILA FERNANDA CUASPUD BELTRÁN, ya que de 
dicho incidente no se le corrió traslado. 

  
Tal recurso se fundamentó en que, del escrito de nulidad planteado por la 

pasiva, no se le corrió traslado, vulnerando así el derecho al debido proceso de su 
representado.  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sin un mayor despliegue considerativo de entrada el Despacho advierte que 

no hay lugar a reponer el auto objeto de impugnación, por cuanto no se evidencia 
un yerro en la decisión adoptada en el auto de fecha 23 de septiembre de 2021, a 
tal conclusión si se tiene en cuenta que por auto fechado 31 de agosto de 2021 (fl. 
18 C. Nulidad), se ordenó correr traslado a la parte demandante por el término de 
tres (3) días, de la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado judicial de la 
demandada, lo cual se puede evidenciar en la consulta de procesos de la Rama 
Judicial.  

 

 



Así las cosas, se puede evidenciar que no le asiste razón al recurrente al afirmar 
que por parte de esta sede judicial se está vulnerando el derecho al debido proceso.  

 
Luego, con base en las actuaciones obrantes en el expediente, encuentra este 

despacho ajustado a derecho el auto por medio del abrió a pruebas el incidente de 
nulidad, al haberse agotado en debida forma la etapa procesal precedente, razón por 
la cual no repondrá la decisión recurrida. 

 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el AUTO de fecha 23 de septiembre de 2021, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 
PRIMERO: Por secretaria procédase a elaborar los oficios ordenados en 

referido proveído.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(3) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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